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11..- Asuntos generales, y  

 

 1. ORDÉN DEL DÍA: 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEXAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO, DENTRO DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DEL DÍA 14 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2024. 

 

ORDEN  DEL  DÍA: 

 

1. Lista de asistencia. 

 

2. Declaración del quórum legal. 

 

3. Lectura de una síntesis del acta de la sesión ordinaria del día 10 de 

septiembre del presente año; discusión, modificaciones en su caso y 

aprobación. 

 

4. Lectura de una síntesis de la correspondencia. 

 

5. Propuesta de la Junta de Coordinación Política para integrar las 

comisiones legislativas. 

 

6.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual 

se reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas.  

    

7.  Asuntos generales, y  

 

8.  Clausura de la sesión. 

 

 

Diputada presidenta  

 

 

Susana Andrea Barragán Espinosa 
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2. SÍNTESIS DEL ACTA 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA QUINTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA 

SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA, VICEPRESIDENCIA, RENATA 

LIBERTAD ÁVILA VALADEZ, Y AUXILIADA POR LAS LEGISLADORAS: KARLA 

GUADALUPE ESTRADA GARCÍA, Y DAYANNE CRUZ HERNÁNDEZ, COMO 

SECRETARIAS, RESPECTIVAMENTE. 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 13  MINUTOS; CON LA 

ASISTENCIA DE 21 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 09 PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA, APROBADO EL MISMO POR UNANIMIDAD, QUEDÓ REGISTRADO EN EL 

DIARIO DE DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 002, DE FECHA 

10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRÓ PARA INTERVENIR, 

LA DIPUTADA IMELDA MAURICIO ESPARZA, CON EL TEMA: “LA IMPORTANCIA 

DE LA FAMILIA”. ACTO SEGUIDO, SE REGISTRARON PARA “HECHOS”, LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: MIRANDA HERRERA, ROMO FONSECA, GONZÁLEZ 

HUERTA, Y ÁVILA VALADÉZ. 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN 

DEL DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS, PARA El DÍA 11 DE SEPTIEMBRE, A LAS 13:00 HORAS, A LA 

SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA. 
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3. -COMUNICADOS Y OFICIOS: 
 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública. 
 

 

De conformidad con las disposiciones legales aplicables, 

hacen entrega de los Avances y evaluación del Diagnóstico 

Programa de Fortalecimiento de las Corporaciones 
Policiales Estatales y Municipales, en materia de Guardia 

Nacional. 

 

02 
 
Auditoría Superior del Estado. 

 

 

Remiten los Informes Individuales, derivados de la revisión 

de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal  2023, de los 

Municipios de Tepechitlán, Trinidad García de la Cadena, 
Monte Escobedo, Calera, Jerez y Juan Aldama; así como los 

Informes relativos a los Sistemas de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Monte Escobedo, Calera, 

Jerez y Juan Aldama, Zac. 

 

03 Presidencia Municipal de Río Grande, Zac. 

 
Envían copias certificadas de las Actas de las Sesiones de 

Cabildo celebradas los días 15 de septiembre del 2022, y 23 

de agosto de 2024. 

 

04 

 
Ciudadano Antonio Valentín Argüelles 

Rivera. 

 

 

Presenta escrito, mediante el cual exhibe la resolución 

pronunciada por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, concediendo la suspensión provisional a 

la quejosa Fundación Iris en promoción y defensa de los 

Derechos Humanos, Asociación Civil. 
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4. INICIATIVAS 

 

4.1 

Propuesta de la Junta de Coordinación Política para integrar las 

comisiones legislativas. 
 

 

 

DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 
P r e s e n t e . 

 

 

Quienes suscriben, diputados Jesús Padilla Estrada, Carlos 

Aurelio Peña Badillo, Pedro Martínez Flores y Alfredo Femat 

Bañuelos y diputadas Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés y Ana 

María Romo Fonseca, integrantes de la Junta de Coordinación 

Política de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado 

de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, 

fracción I, 136 fracciones VII y X, 151 y 152 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 96, fracción I, y 98, fracción III, de su 

Reglamento General, elevamos a la consideración de esta Soberana 

Representación, la presente iniciativa de Punto de Acuerdo 

mediante la cual se propone la conformación de diversas 

comisiones legislativas, al tenor de la siguiente. 
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E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S : 

 

El Poder Legislativo como eje central de la división de poderes, es la 

institución que permite mantener el equilibrio en la vida pública de 

México. 

 

 

 

En un contexto donde perviven el ámbito federal y local, los 

congresos fungen como actores insustituibles para generar 

condiciones de desarrollo.  

 

La compleja realidad de las sociedades modernas entraña la 

resolución de problemas de diversa índole como la seguridad 

pública, la educación, el fortalecimiento del sistema de salud, el 

desarrollo rural, la generación de empleo, el combate a la 

corrupción y muchos otros tópicos de igual importancia. 

 

Este amplio mosaico de asuntos públicos requiere de una pronta 

atención, lo cual obliga a los congresos locales a diseñar una 

estructura parlamentaria y orgánica que abone a concretar dicha 

encomienda.  
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En la actual Legislatura ya nos dimos a la tarea de constituir los 

órganos de conducción. Ahora, nos corresponde conformar las 

comisiones legislativas, cuya integración es vital para la 

consecución del mandato constitucional conferido a esta H. 

Legislatura 

 

Tan importante es contar con órganos de conducción política y de 

administración, como tener debidamente constituidas las 

comisiones legislativas, ya que en éstas últimas descansa el análisis 

y dictaminación de casi la totalidad de las iniciativas y asuntos 

ingresados a esta Soberanía. 

Bajo esta óptica, siendo las comisiones legislativas el mecanismo 

idóneo para alcanzar un orden en el trabajo legislativo, una 

adecuada división del trabajo y lograr una adecuada productividad, 

misma que a la postre se traduce en leyes eficaces; el día de hoy 

nos congrega y nos une este propósito, estando conscientes de la 

alta responsabilidad que este acto conlleva, elevamos a la 

consideración de este Soberano parlamento, la presente: 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE 

PROPONE LA CONFORMACIÓN DE DIVERSAS COMISIONES 

LEGISLATIVAS DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
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Al tenor de la siguiente estructura: 

 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 

 

Presidente Dip. Jesús Padilla Estrada 

Secretaria Dip. Dayanne Cruz Hernández 

Secretario Dip. Pedro Martínez Flores 

 

 

AGUA, DESERTIFICACIÓN Y DEGRADACIÓN DE TIERRAS 

 

Presidente  Dip. José David González Hernández 

Secretario Dip. Jesús Padilla Estrada 

Secretario Dip. Eleuterio Ramos Leal 

Secretario Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

 

ASUNTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Presidente  Dip. Saúl de Jesús Cordero Becerril 
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Secretario Dip. José David González Hernández 

Secretario Dip. José Luis González Orozco 

Secretaria Dip. Ma. Teresa López García 

Secretario Dip. Eleuterio Ramos Leal 

 

 

ATENCIÓN A MIGRANTES 

 

Presidenta Dip. María Dolores Trejo Calzada 

Secretario  Dip. Roberto Lamas Alvarado 

Secretario  Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y 

FAMILIA 

 

Presidente Dip. Roberto Lamas Alvarado 

Secretaria Dip. Ana María Romo Fonseca 

Secretaria Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 

Secretaria  Dip. Ruth Calderón Babún 

 

DERECHOS HUMANOS 
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Presidenta Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 

Secretaria Dip. Maribel Villalpando Haro 

Secretaria Dip. Ma. Elena Canales Castañeda 

Secretario  Dip. Roberto Lamas Alvarado 

Secretario  Dip. Pedro Martínez Flores 

 

DESARROLLO CULTURAL 

 

Presidente Dip. Oscar Rafael Novella Macías 

Secretario  Dip. José David González Hernández 

Secretaria Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

 

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y MINERÍA 

 

Presidente Dip. Jesús Eduardo Badillo Méndez 

Secretario  Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

Secretaria Dip. Ruth Calderón Babún 

Secretario Dip. José David González Hernández 

Secretaria Dip. Ana María Romo Fonseca 

 

DESARROLLO SOCIAL Y GRUPOS VULNERABLES 
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Presidente  Dip. Jaime Manuel Esquivel Hurtado 

Secretario  Dip. José Luis González Orozco 

Secretaria Dip. Karla Guadalupe Estrada García 

 

DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

 

Presidenta Dip. Imelda Mauricio Esparza 

Secretario Dip. Jesús Eduardo Badillo Méndez 

Secretaria Dip. Dayanne Cruz Hernández 

Secretaria Dip. Susana Andrea Barragán Espinosa 

Secretaria Dip. Ma. Elena Canales Castañeda 

 

 

 

DEPORTE 

 

Presidenta Dip. Karla Esmeralda Rivera Rodríguez 

Secretario Dip. Saúl de Jesús Cordero Becerril 

Secretaria Dip. Ma. Elena Canales Castañeda 

 

EDUCACIÓN 
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Presidenta Dip. Maribel Villalpando Haro 

Secretario Dip. José Luis González Orozco 

Secretario  Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 

Presidenta Dip. Ana María Romo Fonseca 

Secretario Dip. Martín Álvarez Casio 

Secretaria Dip. Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés 

Secretaria Dip. Isadora Santiváñez Ríos 

Secretaria Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

 

 

FUNCIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

DESARROLLO 

 

Presidente Dip. Eleuterio Ramos Leal 

Secretario Dip. Marco Vinicio Flores Guerrero 

Secretario Dip. Saúl de Jesús Cordero Becerril 

 

GOBERNACIÓN 
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Presidenta Dip. Susana Andrea Barragán Espinosa 

Secretario Dip. Santos Antonio González Huerta 

Secretario Dip. Isadora Santiváñez Ríos 

 

 

HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

Presidente  Dip. José Luis González Orozco 

Secretario  Dip. Marco Vinicio Flores Guerrero 

Secretaria Dip. Isadora Santiváñez Ríos 

Secretaria Dip. Ma. Teresa López García 

Secretaria Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

Secretario  Dip. Oscar Rafael Novella Macías 

Secretario  Dip. Eleuterio Ramos Leal 

 

 

IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

Presidenta Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

Secretaria Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 

Secretaria Dip. Ana María Romo Fonseca 
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Secretario  Dip. Imelda Mauricio Esparza 

Secretario  Dip. Roberto Lamas Alvarado 

 

INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD 

 

Presidente Dip. Carlos Aurelio Peña Badillo        

Secretaria Dip. Maribel Villalpando Haro 

Secretaria Dip. Susana Andrea Barragán Espinosa 

 

JURISDICCIONAL 

 

Presidente  Dip. Pedro Martínez Flores 

Secretario  Dip. Eleuterio Ramos Leal 

Secretaria Dip. Susana Andrea Barragán Espinosa 

Secretario  Dip. Jaime Manuel Esquivel Hurtado 

Secretario  Dip. Marco Vinicio Flores Guerrero 

Secretaria Dip. Isadora Santiváñez Ríos         

 

 

JUSTICIA 

 

Presidente  Dip. Martín Álvarez Casio 
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Secretaria Dip. Ma. Teresa López García 

Secretaria Dip. Dayanne Cruz Hernández 

Secretaria Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 

Secretaria Dip. Ana María Romo Fonseca 

Secretaria Dip.  Renata Libertad Ávila Valadez 

 

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Presidente  Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

Secretaria Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 

Secretaria Dip. María Dolores Trejo Calzada 

 

PARLAMENTO ABIERTO 

 

Presidente  Dip. Marco Vinicio Flores Guerrero 

Secretaria Dip. Imelda Mauricio Esparza 

Secretario  Dip. Carlos Aurelio Peña Badillo 

Secretaria Dip. Ma. Teresa López García 

Secretaria Dip. Susana Andrea Barragán Espinosa 

Secretaria Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

Secretario Dip. Eleuterio Ramos Leal 
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PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

Presidenta Dip. Ruth Calderón Babún 

Secretario Dip. Ma. Teresa López García 

Secretario  Dip. Marco Vinicio Flores Guerrero 

Secretaria Dip. Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés 

Secretario  Dip. José David González Hernández 

Secretario  Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

Presidente  Dip. Santos Antonio González Huerta 

Secretaria Dip. Ana María Romo Fonseca 

Secretaria Dip. Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés  

Secretaria Dip. Dayanne Cruz Hernández 

Secretaria Dip. Karla Esmeralda Rivera Rodríguez 

Secretario Alfredo Femat Bañuelos 

 

SALUD 

 

Presidenta Dip. Karla Guadalupe Estrada García 

Secretaria Dip. Maribel Villalpando Haro 
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Secretaria Dip. Ma. Elena Canales Castañeda 

Secretaria Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

Secretario Dip. Roberto Lamas Alvarado 

 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL DELITO 

 

Presidenta Dip. Isadora Santiváñez Ríos 

Secretario Dip. Pedro Martínez Flores 

Secretario Dip. Oscar Rafael Novella Macías 

Secretario Dip. José Luis González Orozco 

Secretario Dip. Eleuterio Ramos Leal 

 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

 

Presidenta Dip. Ma. Teresa López García 

Secretario Dip. Carlos Aurelio Peña Badillo 

Secretario Dip. Jaime Manuel Esquivel Hurtado 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Presidenta Dip. Ma. Elena Canales Castañeda 

Secretario Dip. Saúl de Jesús Cordero Becerril 
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Secretaria Dip. Karla Esmeralda Rivera Rodríguez 

 

TURISMO 

 

Presidenta Dip. Dayanne Cruz Hernández 

Secretario  Dip. Pedro Martínez Flores 

Secretario  Dip. María Dolores Trejo Calzada 

 

 

VIGILANCIA 

 

Presidenta Dip. Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés 

Secretaria Dip. Karla Guadalupe Estrada García 

Secretario  Dip. Martín Álvarez Casio 

Secretario  Dip. Carlos Aurelio Peña Badillo 

Secretaria Dip. Ana María Romo Fonseca 

Secretaria Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

 

 

 

Primero. La Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado 

de Zacatecas, aprueba la conformación de las comisiones 



20 

 

legislativas, en los términos establecidos en el presente instrumento 

legislativo. 

 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación. 

 

Tercero. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado. 

 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 105 y 106 del Reglamento 

General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se apruebe la 

presente iniciativa de Punto de Acuerdo con el carácter de urgente 

resolución. 
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Ciudad de Zacatecas, 14 de septiembre de 2024. 
  

 

A T E N T A M E N T E . 

 

 

DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA 

Presidente de la Junta de Coordinación Política 
 

 

 

DIP. CARLOS AURELIO PEÑA 

BADILLO 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario Partido 

Revolucionario Institucional 

 

 

DIP. LYNDIANA ELIZABETH 

BUGARÍN CORTÉS 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México 

 

 

DIP. ANA MARÍA ROMO 

FONSECA 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario Movimiento 

Ciudadano  

  

 

 

DIP. PEDRO MARTÍNEZ FLORES 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario Partido Acción 

Nacional  

 

 

 

DIP. ALFREDO FEMAT 

BAÑUELOS 

Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del 

Trabajo 

 

 

  

Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante la cual se propone la conformación 

de diversas comisiones legislativas de la H. LXV Legislatura del Estado de 

Zacatecas. 
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4.2  

DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

 

DIPUTADO JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, integrante de 

la H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en los 

artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 55, 56 fracción I, 59 fracción II, 60, 62 y 64 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción 

I, 96 fracción I, y 98 fracción II, del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta 

Asamblea la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 104 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

 

El Órgano Interno de Control es la unidad administrativa con autonomía 

técnica a cargo de promover, evaluar, vigilar, y fortalecer el funcionamiento 

eficaz del control interno de los entes públicos municipales y sus 
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organismos descentralizados e intermunicipales de conformidad a la Ley 

de General Responsabilidades Administrativas y la normatividad en la 

materia. 

Son la primera trinchera del esfuerzo anticorrupción: son los responsables 

de investigar y sancionar faltas administrativas. Bajo el nuevo esquema 

institucional de combate a la corrupción en México, los Órganos Internos 

de Control de los municipios desempeñan un papel fundamental.  

La entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas trajo 

consigo un cambio tanto en la estructura como en las competencias de 

estas instituciones: quedaron facultadas para investigar y calificar faltas 

administrativas. 

Cuando se trata de faltas no graves, les corresponde a los OIC imponer 

sanciones y ejecutarlas; cuando son graves, los OICs tienen la  capacidad 

de sustanciar acusaciones frente a los Tribunales Administrativos.  

Además, deben supervisar los procedimientos de contratación pública para 

garantizar que se lleven a cabo en los términos de la ley. Estas novedades 

ofrecieron a los OICs valiosas oportunidades para atender la corrupción en 

los gobiernos municipales. 

En el actual Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 se menciona que la 

característica más destructiva y perniciosa ha sido la corrupción extendida 

y convertida en práctica administrativa y regular, señalándola como el 

principal inhibidor económico. 

A su vez, se menciona que la corrupción es la forma más extrema de la 

privatización y que dichas prácticas han dañado severamente la capacidad 
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de las instituciones para desempeñar sus tareas para atender las 

necesidades de la población y que por ello el erradicar la corrupción del 

sector público es uno de los objetivos centrales del sexenio en curso. 

Con todo lo anterior y aunque las facultades de los OIC en los municipios 

se ampliaron desde 2016, sus niveles de autonomía y capacidad en 

muchas ocasiones no se han incrementado y en algunos otros casos, han 

sufrido disminuciones en sus funciones. 

Para el doctor en Políticas Públicas, Meza Canales, entre las facultades de 

los OIC se encuentra una paradoja que debe entenderse desde el nivel 

institucional, porque si bien han sido potenciados para atender la 

corrupción, en contraste, su autonomía y capacidad desmejoran 

sistemáticamente en algunos municipios, precisamente con la intención de 

evitar que estos nuevos atributos se usen en contra de quienes detentan el 

poder municipal, señala. 

Sin embargo, no se trata solamente de recursos económicos, sino también 

de mantener su influencia en la modificación de “los planes de desarrollo, 

los códigos urbanos, usar los puestos de trabajo para apoyar a gente 

allegada y familiares; pasa también por emplear la autoridad mediante 

diferentes organismos del municipio, a fin de obtener ventajas frente a 

otros competidores o enemigos”, considera el experto. 

En el caso que nos ocupa y en relación a lo mencionado anteriormente, 

diversos municipios en Zacatecas han sido foco de atención en distintas 

ocasiones, al darse a conocer que no se respeta el correcto 

funcionamiento por parte de miembros del Ayuntamiento en turno hacia los 

respectivos Órganos Internos de Control, desde la designación de su titular 
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y funcionarios conforme a la normatividad vigente, así como a lo largo de 

la duración de la administración municipal, aludiendo a los hechos que ya 

se han mencionado en esta exposición de motivos. 

La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, en su artículo 104 

nos menciona que el titular del Órgano Interno de Control será designado 

por el Ayuntamiento conforme a la terna que proponga la primera minoría 

de regidores integrantes del Cabildo, procurando el acceso a la función 

pública con base en el mérito, bajo un proceso transparente, objetivo y 

equitativo. 

La primera minoría es la conformada por los regidores del partido político 

que, por sí mismo, hubiere ocupado el segundo lugar de la votación válida 

emitida en la respectiva elección municipal. 

No obstante, en nuestro Estado se han presentado casos en los que 

Regidoras y Regidores de la primera minoría, han respondido a intereses 

distintos a los de la institución política que los postula, generando acuerdos 

con los titulares de la Presidencia Municipal en turno para designar a 

conveniencia al titular del Órgano Interno de Control. 

Lo anterior, constituye un tema de suma relevancia para la vida pública en 

el ámbito municipal, puesto que una designación en contubernio entre el 

Presidente Municipal y los regidores de la primera minoría, anula 

prácticamente toda posibilidad de velar por los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, transparencia, 

control y rendición de cuentas, y en pocas palabras imposibilita el combate 

a la anticorrupción. 
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Es así que, con el fin de evitar este tipo de casos que constituyen un 

abuso, un fraude a la ley y a la representación política de la primera 

minoría, la presente Iniciativa busca que las ternas propuestas por los 

regidores de la primera minoría, sean previamente avaladas por la 

dirigencia estatal del partido político que los postuló, con el objetivo de 

impedir que se realicen propuestas a modo en favor de los titulares de la 

Presidencia Municipal. 

Todo lo anterior se propone con la firme convicción de que con ello se 

fortalecerá la figura del órgano interno de control municipal, conscientes de 

que la responsabilidad que implica esta función no es menor y requiere de 

un perfil adecuado y sobre todo objetivo e imparcial para desempeñar su 

labor de manera correcta. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se 

solicita que sean obviados los trámites legislativos, a efecto de que la 

presente Iniciativa sea discutida con carácter de urgente resolución.  

 

Lo anterior, en razón de que las próximas administraciones municipales 

comenzarán su periodo constitucional el próximo 15 de septiembre de 

2024, por lo que de igual forma estarán en posibilidades de elegir a los 

titulares de sus Órganos Internos de Control. En ese orden de ideas, 

consideramos pertinente discutir y, en su caso, aprobar la presente 

reforma con el objetivo de que sea aplicable en las próximas 

designaciones. 
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

para quedar como sigue: 

ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, cuarto y séptimo del artículo 

104 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 104 

Designación de la Contraloría municipal 

El titular del Órgano Interno de Control será designado por el Ayuntamiento 

conforme a la terna que proponga la primera minoría de regidores 

integrantes del Cabildo, la cual deberá estar previamente avalada con 

firma autógrafa por la dirigencia estatal del Instituto Político por el 

cual fueron postulados. En su integración deberá procurarse el 

acceso a la función pública con base en el mérito, bajo un proceso 

transparente, objetivo y equitativo. 

La propuesta deberá presentarse dentro de un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir de la instalación del Ayuntamiento. La terna se 

presentará mediante oficio dirigido al presidente municipal con la firma 

autógrafa del número de regidores que corresponda y deberá anexarse el 

documento emitido por la dirigencia estatal del Instituto Político por 
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el cual fueron postulados, en el que se avale la propuesta, de acuerdo 

con lo precisado en los párrafos anteriores. 

… 

… 

Cuando por cualquier causa se presente la ausencia o remoción del titular 

del Órgano Interno de Control, la primera minoría conserva el derecho de 

presentar nueva terna para cubrir el cargo en los términos del presente 

artículo. 

… 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac., a la fecha de su presentación. 

 

DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

 


